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j Franqueo concertado j 

DE L A P R O V I N C I A DE L E Ú N 
A D V E R T E N C I A O F I O I A I i 

Luego qué los Sres. Alcaldes y Secre
tarios reciban ios números de este BOLE-
rfN", dispondrán que se fije un ejemplar 
ea el sitio dé costumbre, doude permane
cerá hasta el recibo del número siguiente 

Los Secretarios cuidar&n de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada; 
mente, para su encuadérnactón, que de
berá verificarse cada año. : 

So publtca todos los días excepto los festivos 

; ,Se- suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, a nueve pe
setas el trimestre; diez y ocho pesetas a1 semestre y treinta y séís 
pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción.^ 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giró mutuo. 

Los Ayuntamientos de. esta provincia abonarán la suscripción 
con arreglo a las Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 25 de 
junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez y seis pesetas al año-. 
T. Número^suelto, veinticinco céntimos dé peseta.:- . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
qae sena k inst&ncia de parte ¿o pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mis
mas; lo de interés particular previo él pago adelanta
do de cibcuenta céntimos de pesetas por cad¿ línea 
de inserción, 

Los anuncios a que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de junio de 1906, publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de 25 de dicho mes año, y se 
abonarán con arreglo a <a tarifa que en las mismas 
se expresan. 

P A R T E O F I C I A L 
"S-. M . el Rey Don Alfonso X I I I 

(q. D . g.)> S. M . la Reina D o ñ a 
A^otbria-Eugénia , S. Á.3R; el Erin-r 
oipé dé Asturias.e Infante» y demáa 
personas de la Augusta Real Fami -
ia, o o a t i n á a n sin .noyeda^ en su 
importante salud. 

(Gaceta del día ?3 de septiembre de 1926.) 

Presidencia déi^níséjo.;: 
;? ;.de Miriisti'os \ 

i ^ A prnpuésta^ de l 'P re s ideñ te ,de,Mi 
-'Oomjo^ae^'BiKnutr^,', ' ¿o acuerdo^ 
,«-con- éste'-yí con. -lo' pveyehidó- e n ^ é l j 

rb do l ^ : 'de;pyotócción 
; duebión nacional. : ' j ; . t, 

V e n g o . e i disponer' se' publique; 
en la Gaceta deMadr ié l y en los So-

. ktineti Oficiaies de; lais provincias la 
ndjunta Íiátá : de variantes quei los 
Depár taraeñtes ministeriales píopo?. 
neri en la velación do ar t ículos o 
productos presenta y>ov la ley alu-

. dida. •' • - V'^*' 
Dado en San . S e b a s t i á n : a quince 

de sep t iémbre de m i l novecientos 
veintiséis.*» ALFONSO.««ia;.' Pre--
bidente • del Consejo de Ministros, 
Mujuel Primo de Rivem y Orbaneja. 
Unta a que se refiere el Real 

decreto do esta fecha de las ra-, 
riantes propuestas por los De
partamentos ministeriales a l a 
re lac ión vigente- (le ar t icnlos o 
producios «ine el Kstado puede 
iu l i ju i r i r de U indus t r ia e x t r n » -
j u m pura sus dist intos servicios. 
M I N I S T E R I O D E M A R I N A 

Material 'eléctrico. — Alternadores de 
nlta frecuencia. Material radióte* 
legráfico, radiotelefónico y radiogo* 
nUiiuéh-ia). —Material de Htíbniari-
non, 

MKMORIA HAZOyAOA 
Material eUctrico. — Alternadores 

(fe alta frecuencia.—Hasta ahora no 

se cons t ru i r án én E s p a ñ a . Actua l -
mente se "está construyendo el p r i -
¿ o r o . e n la fábrica de Sabadél l ; pe
ro, esto no se puede mirar m á s que 
como.un, ensayo, lleno de la mejor. 
voluntad: Sólo al cabo de varios 
años de prác t ica eti esta construc
ción . especializada podrá construir 
la citada, fábr ica íná te r ia l semejañ-
t é al elaborado en>eÍ ,extranjero . 
4'Eu op in ión .de l , Negociado proce-

de ádín i t i r j á ' concurrencia extran'-* 
' jera en esta-olasé de material.;;^ , : 
'"" Material -radiotetegráfico, iradióte-
lefónico y •. r tá iogonionié tAco.- r Este -
material .se fabrica^ en , -España , en-
la Compañ ía Ibérica",^de^Telecomu-

-nicacióú y enrlos ;talleres Telmii*, 
empresa filial de . l a Compañ ía Na
cional de Te legra f ía s in Hi los . 1:, \ 

••'• Son muy dignos' de. alabanza los. 
ésfuevaos hechos por ambas Socie
dades para "aclimatar en E s p a ñ a la 
fabricación dé este material; .poro 
hasta ahora los resultados no fueron 
sat isfactór ios , ' n i es. probable l ie- • 
guen a serlo a lgún dfa, y lo que es
seguro que no. lo" se rán durante 'el 
año 1927. 

E l Negociado llama la a tención 
acerca de la índole do este mato vial, 
cuya bondad, m á s que en la fabri
cación, ratlica en las patentes, obte
nidas después do continuos trabajos 
en laboratorios por los físicos m á s 
eminentes del mundo. 

L a Ibé r i ca de Te leeomumcae ión 
explota las patentes De Forest, fine 
uu día representaron la ú l t i m a pa
labra, pevo que hoy han quedado 
sumamente anticuadas. 

L a Compañía Nacional de Teí«-
graf ía sir. iá los explota las patón u-s 
Marconi . nasta ahora, las estiiuio' 
nes de alguna importancia sumi
nistradas a la Marina por esta Cusa 
fueron construidas en Inglaterraj y 
el material resul tó deficiente y an
ticuado. Todas la noticias coinci

den en que él material de la Mar
coni de Londres es excelente; pero 
este material no ha llegado hasta 
ahora a E s p a ñ a . Pues bien, de aquel 
material de segunda clase es del 
que reproduce la Telmar sus esta
ciones. Una fabr icación concebida 
de esta forma no, puede prosperar. 

E l qiie.no se admita para este nía- ' 
terial Ja" coheurrencia extranjera se 
ha prestado, ya abusos, y lo qtíe es 
peor. Ja Mar ina , tuyo ,que, comprar 
para una unidad. Me comete, fla- 0 
mante y costos ís ima, un mal mate
r ia l radiot»legyáfico.por mayor prer 

í cío que; s i . el material fuera%buenoiS' 
. ;:'Nb hace roncho s e x e l é b r ó en es té ' 
Minister io un bonciirso -para el su-? 

: ministro de una estación radiotele-
.-'gváficá y radiotelefónica:^ con desti
no á! crucero, «Pr ínc ipe Alfonso» 

.barco que todav ía no salid a ñ a v é ^ 
gar por no estar terminada .aún sin 
cons t rucc ión . Se presentaron tres 

• proposiciones: ¿Una'-de" la Compañ ía 
'Nacional de T . S . ' H . , otra de la 

A , E . G . Ibé r i ca de Electricidad y 
otra de la Omniun Ibór ico-Iñdus-
t r ia l . E l material peor cor respondía 
a la proposic ión de la C o m p a ñ í a 
Nacional de T . S. H . , que era, ade
más, .el más caro. E n el acto del 
concurso p re sen tó un escrito el D i 
rector de esta Compañ ía , a m p a r á n 
dose en la ley do Protecc ión a la 
Industr ia nacional y- pidiendo que
darán descavtadus las otras dos pro
posiciones. Así sa hizo, y el servi
cio se adjudicó a la Compañía Na
cional, y con fecha 2 de este mes 
quedó firmada la escritura de con
trato . 

Pasa el General Fa r r i ó por ser el 
hombre cumbre en Francia en cuan
to a radiocomunicación se refiere, 

•y a él se atribuyo U frase de que 
«es preferible un buen servicio ra
díetele gráfico a una buena escua
dra» . 

A u n cuando hnya exagarac ión en 
ella, pone de relieve ía gran i m 
portan d a q ti e en otros países s e . 
concede a esta clase de servicio. L a 
historia' de l a ; guerra europea es tá 
llena de hechos cuyo origen fué u n 
buen servicio radio telegráfico, y 
gracias a este servicio tuvo lugar 
el encuentro de Jut landia. 

E n ep in ióh del Negociado no de
be subordinarse e l émen to tan i m 
portante de la defensa, nacional a l a 
pro tecc ión á una industria q u é hoy 

•por; hoy no puede nacionalizarse 
por c o m p l e t ó . , ; ' • 

• ^La-iabrícacxóii: ele:, material •riadióí»'^ 
t é legrá f ico 'depende ; de '.otras varias . 

-industrias.' Exige maquinaria, apa-?' 
ratos Jde manejo y medida, te léfó-
rios, e t cé te ra , procedentes - del ex
tranjero. L a i n d u s t r i a ' nacional;; 
radióte legráf ica , si no- se la fiscaliza 
mucho, puede quedar reducida a 
hacer unas conexiones con cooduc-
tor t a m b i é n extranjero; y no obs
tante acogei'se esta industr ia a j a 

. ley dé Pro tecc ión a la industria na* 
cional, con perjuicio- evidente de: 
los servicios mil i tares . 

Por otra parte, sí en los concur
sos un productor puede el iminar a 
los otros y a él hay que adjudicar 
el servicio, cualquiera que sea la 
bondad del material y el precio, SQ 
hacen ilusorias las medidas que pa* 
ra garantir los.intereses del Estado . 
figuran en ol cap í tu lo 5." de la ley 
de Hacienda públ ica de 1.° de j u l i o 
de 1011. 

Pov esto entiende el Negociado 
que en el año 1927 debe admitirse 
la concurrencia extranjera en ol su
minis t ro rio material de rndiocomn-
nicación y r ad iogon iomót r i co . 

Material de mbmarÍROit.—}&n op i 
n ión de este Negociado debe admi
tirse ía concurrencia extranjera pa
ra el año 1927 en todo el material 
para esta clase de barcos, por las 
condiciones especiales de ellos y 
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porque un defecto dé cons t rucc ión 
puede ocasionar m u y graves conse
cuencias. 

Tiro naval . — Hasta hoy no exis
te en E s p a ñ a ' n i n g u n a fábr ica cono
cida como productora de aparatos 
de óp t i ca aplicados a las direccio
nes de t i r o , bien como de simple 
observac ión o conjuntamente de ob
servación y medidas de distancias; 
tampoco conoce este Negociado Ca
sa constructora de aparatos m e c á 
nicos calculadores de t i ro empleados 
en Us correcciones necesarias y de 
que se dotan á las estaciones de 
mando, n i los complementarios pa
ra las transmisiones y recepciones, 
de órdenes ; por . lo cual es fuerza la 
admis ión de concurrencia extranje
ra en lo que afecta al material de 
las .«direcciones del t i r o n a v a l » . 

Torpedos.—Tampoco existe en la 
. actualidad industr ia part icular no-

nocida como productora de esta cla
se de arma y , por lo tanto, de aquel, 
que es anejo para manejarle, pues 
solamente es tá en v í a s de acometer
se esta nac iona l izac ión por medio 
de la fábr ica que h a b r á de implan
tarse en-terrenos de Cádiz , por cum
pl imiento de - concierto celebrado 

..¿por-la Mar ina con D.-Horacio Eche-
; varrieta. y M a r u r i , r a aón por la cual 

tampoco puede^ por ahora , prespin-V 
" dirse dé la concurrencia extranjera, 
por lo que a esta clase ' de .matóriaV 
fie refiere^ _ " . - ^ X - ' _C \ . ' C 

D E L A W B E R N A C I Ó N : ' 

{ Mítgitinas esjsr ibir .^^éhict t ios 
.'.'de motor wiecdm'cp;^-Hasta tanto que. 

la industria nacional es té en condi
ciones de servir los necesarios .en, 
estructura^ precios, e t c i , y a su de
bido tiempo los,que precisen los ser
vicios de la Po l i c í a , así como los. 
accesorios de los miamos. 

. M I N I S T E R I O D E F O M E N T O ' -
Draijas.—IjKa que ya figuraban 

con el n ú m e r o 58 en la re lac ión del 
a ñ o 1925 y tratarse de un material 
que no se construye en E s p a ñ a , por 
no haber casas especializadas, y las 
que se han presentado a algunos 
concursos parece probable que se 

. l i m i t a n a l montaje de los diferen-
• tes elementos de las dragas que 

impor tan del extranjero, lo que 
encarece de un modo notable el cos
te de dichos aparatos, como recien
temente se ha visto en el concutso 
para adquis ic ión de una draga para 
e l puerto de Av i l é s en el que las 
ofertas de Casas nacionales eran 
p r ó x i m a m e n t e de coste doble que 
las extranjeras. 

Material pa ra buzo*. — Mot ivo : 
por no construirse en E s p a ñ a . 

Traviesas de madera pa ra la v í a . 
Mot ivo ; Por las dificultades que hay 
para encontrarlas en E s p a ñ a , debi
do a una escasez de p rodu c ión . 

| Carriles en barras de 18 y 24 we-
tros de longitud.—Que no se lami
nan en E s p a ñ a . 

Coches, automotores para ferroca
r r i l con motor Dtessel o semidiessel. 
Mot ivo : por no fabricarse en Es
p a ñ a . 

Motores de aceites pesados (Dies-
sel -o semidiessel), necesarios para 
centrales de reserva en los ferroca
rriles electrificados y que no' se 
construyen en E s p a ñ a . ; 

De los d e m á s Departamentos m i 
nisteriales no se ha recibido hasta 
la fecha documento alguno, no obs
tante haber transcurrido con exce
so el plazo fijado en la Real orden 
de 6 de agosto p r ó x i m o pasado. 

Madr id . 14 de septiembre de 1926. 
Pr imo de Rivera . 
(Gacela del día 17 de septiembre de 1936.) 

Administración \ 
Provincial 

/ Gobierno, civil de la provincia 
0 B tt AS PIFB L I CAS 

A d J J A s ; . 
•. •'.-l- ANUNCIOS „-•''< 
• . Don J o s é Paz Maroto,1 vecino de 
L e ó n y sol ic i tó .con fecha 2Í!<de agos
to de.1925 la au to r i zac ión necesaria 
para- derivar 2.000 l i t ros de" agua 
por,-segundo, derivados., de, las "'ob-, 
mentes superficiales . de Jos' ^ ríos' 
Bernesga y Peudil la y del ArróyoJ 
B r a ñ a Caballo, en- t é r m i n o rde! Ro-
diezmo, para usos industriales: 7 - \ 

'Resultando que, a los efectos del 
articulo 10 del Real decreto de 5 de 
septiembre de 1918, se a n u n c i ó ' la 
pe t ic ión en e l BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia , correspondiente al. d ía 2 
de septiembre de 1925, presentando 
el peticionario su proyecto sin n i n 
g ú n otro en competencia:1'. - . 

Resultando que, con fecha 4 de no
viembre siguiente, se publ icó nue
vamente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia a los efectos del a r t í cu 
lo 15 de la I n s t r u c c i ó n dé 14 de j u 
nio 1883, p r e sen t ándose durante él 
plazo legal una rec lamac ión , firma
da por varios vecinos de Camplongo, 
solicitando que a l hacer la conce
sión sean respetados los riegos exis
tentes aguas arriba: 

Resultando que, en 20 de marzo 
del corriente año se r e m i t i ó al pet i 
cionarlo e l presupuesto de gastos 
probables que h a b í a de ocasionar la 
necesaria conf ron tac ión del proyec
to sobre el terreno, dando un plazo 
de treinta d í a s para que hiciera efec
t i v o su importe en la P a g a d u r í a de 
Obras públ icas de la provincia: 

Resultando que, en 9 de ju l io s i 
guiente se le ofició recordándole 
para que hiciera el depós i to de refe
rencia, dando a este efecto un nuevo 

plazo de quince d ías , s ín que hasta 
la fecha, y a pesar del tiempo trans
curr ido, lo hayan verificado: 

Visto el art . 13 del Real decreto 
dé 5 septiembre de 1918, he resuel
to con esta fecha anular lo actuado 
sobre este part icular y declarar l i 
bre el tramo de r ío objeto de esta 
pe t i c ión . 
, L e ó n , 13 de septiembre de Í 9 2 6 . 

E l Gobernador, P. A - , 
Telesforo Gómez Xúflez. 

DIPUT ACIÓN PRO VINCIAL 
DE LEÓN 

CONyOCATOBU 
Haciendo.uso de las atribuciones 

que me concede el ar t . 91 del Esta
tu to provincia l , he acordado convo
car a la Exorna. D ipu tac ión para 
celebrar sesión^ extraordinaria, el 
d ía 28 del corriente, a las once Horas 
en el Palacio "provincial , con ob
jeto de. tratar de la reforma en e í ; 
p lan de caminos vecinales, asunto 
que requiere urgente solución, . i ' 
';. L o que se hace públ ico en este 
periódico, oficial _ en' oumpUmientoV 
de ló que p r e c e p t ú a el á r t í en ío oi-„ 
tado. " \ ••'•t.\\- v'1 

L e ó n 24= de' septiembre de 1926... 
; £ l .P i^deuteV ' ' F é J ix^ rg^ lo : ' : V 
-• • ' ' fr"1 ., 2 ' ; " . fr^'"7: 
• -OOMISIÓÑ P R O V I ^ C T A L ^ ^ : 

Extracto de los aenerdos - adopta-
dos por esto fComíBión «n las sé - ' 

; sloaes .éelebradás en la primera, 
quincena del mes actual. r. 

S^ión"<n'diharia de;6 dé ¿eptiémbre' 
' ..• • deitáe. ' 

Abier ta la sesión a lasonce 'horas, 
bajo la Presidencia del Sr. Árgi ie l lo i 
con asistencia de los Sres. ;Vicente, 
Be m í e ta, Zaera y Norzagaray, fué 
aprobada él acta de la anterior . 

Fueron aprobadas las cuentas si- . 
guientes: ^ 

De estancias en el Así lo de Men
dicidad y Hospital de San Anton io , 
correspondientes al mas anterior, 
que ascienden, respectivamente, a 
2.743 y 11.198 pesetas. 

De jornales y materiales emplea
dos en el camino de Barr io a Pardo-: 
s i v ü , por 14.080 pesetas. De í d e m 
de varios caminos, por un total de 
do 12.881 pesetas. De materiales en 
el camino de Salientes a la es tac ión 
de Palacios del S i l , por 55.281,84 
pesetas. De 219,95 de material e léc-
tico para la Sección de Obras. 
D é 600 pesetas de maquinaria para 
la Impren ta p r o v i n c i a l . De 202,30 
pesetas por enseres para la Oficina 
de Obras. De 86,50 pesetas, de un 
objeto adquirido para los Juegos 
Florales de Valderas. De lo gastado 
en Garage y A l m a c é n provinc ia l , 
por 1.066 pesetas. De gastos de lo

comoción del personal de obras, por 
1.025,17 pesetas y 1.233,65 de los 
meses de jun io , j u l i o y agosto. 

Se aprobó la d i s t r ibuc ión de fon
dos para atenciones provinciales del 
presente mes. 

Sé admi t ió en el Manicomio a 
Mercedes Riesco, de Igüefiá . . 

Se informó en el expediente en 
discordia sobre ocupación de fincas 
en Santas Martas, de D . Sergio Ce
l em í n . . . . . 

Conceder dentro de los l imites po
sibles en . el presupuesto, una .sub
venc ión con destino, a las Colonias 
escolareis. . -
''Adquirir dos ..ejemplares .de la 

obra «España en Marruecos» . / ;• 
. Conceder 5.000 pesetas dé g ra t i 

ficación al Sr. Director del In s t i t u 
to dé Higiene. ; J • " 

.„Qne pasé a i indicado Sr;.-Director, 
una-pét tc ión de l in fa vacuna. 

Quéi se envié a Ios-informes regla
m é n t a n o s una'instancia solicitando ' 
subvenc ión para el - abastecimiento 
de aguas de rValenoiá de Don Juan, 

.Se nombró-a los .Srés. Berrueta y 
Zaera, para qué estudien' las rela
ciones entre las oficinas de Obras y 
la D ipu t ac ión , para él orden" y des
pacho de asuntos.' ... ' . 

Se acordó,abonar.1 gastos de i m 
presos con, c a r g ó a -Io':cohsiguado 
para pago de listas ',etecto>alés :,': 
•5 jActOiStjguido s o l e v a n t ó la;sesión 
á.las catorce horas.-j • - '^ v . ^ •. 
.- ' L o que sé"'publica: e 11 ^él^BOLETÍN 
•X>FÍci^^én x n m pHm ie i i to 
.prepéptúá el vigente Esitatuto"- , 
: ;.;Léón,;16.de sépt ie rabre de;1926;— . 
£ 1 Sec re t s r ió , Antonio del Tózbv' 

A D M I N I S T R A C I O N 
: D E R E N T A S P Ú B L I C A S 

• OR LA PBOVUÍCIA DB T.KÓN 

Crculares 
Impuesta a los; socios Gestores, 

Directores o Gerentes de socieda
des , -compañías o empresas; presi
dentes o representantes de asocia 
clones y particulares, por el ar t ícu
lo 17 de la L e y de la Contr ibución 
de Utilidades de la ri-jueza mobilia-
r ia , texto refundido de 22 de sep
tiembre de 1922, y a r t í cu lo 36 del 
Reglamento definitivo de 18 de sep
tiembre de 1906 pava l a adminis
t rac ión y cobranza de la misma, la 
obl igación de prensen ta r la decla
ración trimestral de Utilidades suje
tas al pago de esta Contr ibución , 
expresando el importe de los suel
dos, dietas, asignaciones y retribu
ciones ordinarias que en el trimes
tre o plazo m á s corto a que la decla
rac ión se refiera, hayan pagado a 
los empleados ocupados en sus Ofi
cinas o empresas de todo género , y 
sirviendo de base de l iquidación Ja 
ú l t i m a presentada, cuando no so ha
ya dado a l a A d m i n i s t r a c i ó n la ^ 



útimo tvimeste; esta Administra 
ctón requiere a los experados con
tribuyentes a que dentro de los diez 
primeros días del p r ó x i m o mes de 
octubre, presenten las referidas de
claraciones, a fin de evitar la impo
sición de las sanciones que establece 

I a r t í cu lo 26 de la L e y , para la 
omisión do las declraciones obliga-
crías, y sin- perjuicio de efectuar 

las liquidaciones por los . datos, del 
trimestre anterior . 

León 20de septiembre de 1926. 
El Administrador de Rentas Publi
cas, Ladislao Montes. . ; 

Dé conformidad con lo' dispuesto 
por el a r t ícu lo 18 de la L e y de la 
Contribiición" de Utilidades, texto 
refundido de'22 de septiembre- de 
1922, y art iculo 35 del Reglamen
to dé 18 de septiembre de 1906, es
tán obligados los Ayuntamientos de 
esta'provincia a remi t i r a esta A d 
minis t ración de .mi c a r g ó , debida-, 
mente reintegradas las copias . l i té : -
rales, certificadas dé, sus presupues^ 
tos de gastos, en" la parte referente 
a [los haberes, sueldos, as ignaóió-
nes, premios, gratificaoióiies -y' co-
misiones'de los empleados activos y 
pasivos, y.dar noticia en'.forma cer
tificada^ durante los diez' primeros 
<l¡a£delitiméstg :iumédi¿toi deíJas • 
altéraóiones que experimente el;pa-^ 
gó'dé.los, fiaberés déVpérsonai '.ppr'1 
vacantes o cualquier: otro mot ivo , ; 

sable.de sus' cüéñtás , ' los recibos de 
' " d i b & t o o n t r i ^ ñ i n ^ U n . ' ' ciayo.rgqiii-. 
sito rio p o d r á n ser á p r ó b á d a s . ' 

Y a d v i r t i e n d ó a los señores Álcál-
(les q'ue^sin;; peiinicio de la imposi
ción de la mul ta de 25 a 50 pesetas, 
con que quedan conminados, y a té: 
nor de la éscnlajdél articulo 274 del 
Dccreío Ijey- sobró organización y 
Administrációji ^municipal, dé ; 1.' 
:1o marzo de 1924, .de apl icación-a 
esto caso,"en:virtnd de la Heal or-
'len do 24 dé mayo del mismo atió, 
si no dan cumpliento a dicha ''obli
gación dentro del plazo dé diez días , 
improrrogable, a contar desde la fe 
d ía de la publ icación de la presen 
ic, so les l iquidará por los datos del 
ir imestré anterior, o en su 'defecto 
por los que esta A d m i n i s t r a c i ó n 
l'iioda facilitarse. 

Lo qtto para conocimiento y not i 
ficación do las autoridades expresa-
das, se hace pi'iblico por medio do 
?»te periódico oficial. 

León 20 de septiembre de 1926 
El Administrador de Rentas públ i 
cas, Ladislao Montes. 

La Gaceta del día 17 de los co 
''rientes, publica las siguientes Rea-
ios órdenes: 

«S. J I . el Rey (q. D- g.) se ha ser
vicio disponer que, de conformidad 
soulo dispuesto en el art . 19 de la 

Real orden de 21 de ju l io de 1925 y 
en el modelo de n ó m i n a comple
mentario de la misma, se tenga en
tendido que la par t ic ipación de la 
D ipu t ac ión provincial y de los 
Ayuntamientos en los reem-sos y 
arbitrios municipales administrados 
p o r la Hacienda, se deduzca siem
pre sobre el importe liquido de los 
mismos, con lo cual la cantidad de
t r a í d a por él Estado a t í tu lo de ád-
min i s t r ac ión y cobranza, g r a v a r á 
sobre las sumas cobradas por la 
D i p u t a c i ó n y por los Ayuntamien
tos en proporc ión a sus , respectivos 
impor tes .» 

«S. M . el Rey (q. D . gO se ha ser
vido disponer que se reiteren las ór
denes dadas para activar las opera
ciones de l iquidación y pago de los 
recursos' municipales administrati
vos.por la Hacienday de las^cesio-
nes^ forzosas' de los mismos hechas a 
las- Diputacionesj rémbvién'dó óual-
qu i é r obstáculo que sé oponga á la 
cónseóución dé es té fin.» 

•S . M . el Rey (q . D . g . ) se ha 
servido acordar que. se prorrogue el 
plazo de can je concedido por la Real 
orden de 19 . 'dajjñnio ú l t imo para 
todos'los efectos timbrados que han 
quedado suprimidos en 30 del mis
mo mes, hasWaO'de óc tób íe próxi
mo^ eri que se ¿e r ra rá def ini t ivamén-

L*te, sujetándose en su;ejecúc¡ón'a las 
mismas" cóndiciónes en esa disposií 
p ión ésUblecidaV'sltf otras variacio-. 
nos que las q u é ; procedan por ,e\ 
cambio de. feóhás 'que en ella se i n a i -
ban, las de que . la : Cómpaftís déyol-
véfá á la - F á b r i c a . Nabibnal del 
T i m b r é hasta el 30 de octubre los 
efectos sobrantes en almacenes, si 
algunos exist¡esen,~y "Ibs proceden
tes del canje del; mes . de noviembre 
y por ú l t imo , la de que las Socieda
des y particulares que, a tenor del 
párrafo 2.° del ñ ú m . 5.° d é dicha 
Real orden, tenga en su poder t im
bre provincial en pliegos o timbres 
sueltos, los p resen ta rán a esa D i 
rección con instancia en papel co
m ú n , para que la misma acuerde su 
reintegro por la Compañía , si se 
com prueba su l e g i t i m i d a d . » 

L o que se pone en conocimiento 
do los interesados a los efectos con
siguientes. 

L e ó n , 21 de septiembre de 1926. 
E l Administrador de Rentas públi
cas, Ladislao Montes. 

A U D I E N C I A P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

Don Frutos Recio y González , Pre
sidente de la Audiencia prov in
cial de L e ó n . 
Por el presente, se hace saber que 

en v i r tud Jo Real orden del Minis 
terio do Gracia y Justicia, fecha 20 

del actual, se deja sin efecto el 
concurso anunciado en el BOLBTIM 
OFICIAL de esta provincia corres
pondiente al día 7 de los corrientes, 
para la provis ión de la plaza de 
Oficial segundo de Sala, vacante en 
esta Audiencia. 

Dado en León , a 22 de septiembre 
de 1926.=Prutos Recio . . 

Administración 
Municipal 

Alcaldía constitucional de 

Quintana del Castillo, 

E n v i r t u d de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 6.° del Real decreto de fe
cha 22 de diciembre ú l t imo se hace 
públ ico que han sido presentadas 
las instancias para legi t imar las fin
cas siguientes con: expres ión dé la 
s i tuación superficie y linderos de
clarados., .-' _.. . . . : ; " . 
Angel García F e t n á n d e z ; vecino de 

Vaianmcd •. . 

. 1.* Una tierra, t é r m i n o de V i -
llanueva y Dbnillas,- sito en él Pon
tón', cabida T á r e a s : l inda E . , cam
p ó del Estado; S.-, Á l v a r ó , F é r ñ á h -
dez; O. , ; c ampó dél Es t ado ¡ y M . , : 
Santiago F e r n á n d e z . ; ; . 4• 

2 . * Otra,- j a l mismo' t é r m i n o , ' 
s i t ió Altachano, .cabida 14 á reas : 
linda; E.-, Pedro Siiya;: S . / e l "mi s - , 
m o ^ O . ^ • ' Í S Í ^ ¡ ' V f ^ m \ i á ^ M i , 
campoicomúri . " '..',';'.- ' ' y -V: '• ' 

3 .* Otra, : a l ' mismo- t é r m i n o , 
sitio el Gamonal,.cabida. 14 á reas : 
l inda E . , ; cámino; ' S.', Basil io: Rb-" 
d r íguez ; 0 . , camino,-y 'N. , A g u s t í n 
Sn i rez . ' • - - " 
Benito Fernández, nechio de Donií las 

í . " Una t ierra, t é r m i n o de V á -
lleo San Sebas t ián , cabida 40 áreas: ' 
l inda É . , Tor ibia F e r n á n d e z , S., 
Bernardo F e r n á n d e z , O., y P . , cá 
ramo. 

2 . " Otra, en el mismo t é r m i n o , 
sit io Abellotas, cabida 7 á reas : l i n 
da E . , Francisco Garc í a ; 3 . , cami
no; O., R a m ó n Garc í a , y N . , ca
mino . 

3. a Otra, al mismo t é r m i n o y 
sit io, cabida 12 áreas : l inda E . , Se
raf ín Alvarez; S., camino; O., Ma
r ía F e r n á n d e z Sná rez , y N . , camino. 
Miguel Gutiérrez, vecino de Doniílas 

1. * Una tierra, t é r m i n o de Do
ni í las , si t io Presilla, cabida 9 áreas: 
l inda E . Anastasio Alvarez; S., 
J o s é Gonzá lez , O. y N . , campo o 
camino. 

2. * Otra, a l mismo t é r m i n o , 
sitio Carrozas, de 11 á reas : l inda 
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E . , Venancio F e r n á n d e z ; 8 . , cami
no; O., Anastasio Alvarez, y N . , 
camino. 

3. " Otra, a l mismo t é r m i n o y 
si t io, cabida 6 á reas : l inda E . , Ju
l i án F e r n á n d e z ; S., caminos; O., 
Mario F e r n á n d e z , y N . , camino. 

4. * Otra, a l mismo t é r m i n o , si
t i o San Sebas t i án , cabida 7 á reas : 
l inda E . , Juan F e r n á n d e z ; S. , ca
mino; O., Felipe Gu t i é r r ez , y N . , 
camino. 

5. * Otra, al mismo t é r m i n o , si
t i o el Prado Ancho, de cabida 15 
á reas : l inda E . , Gonzalo R o d r í 
guez; S., camino; O. , Mar í a Fer
nández , y camino. 

6. * Otra, en el mismo t é r m i n o , 
sit io e l P o n t ó n , cabida 19 á reas : 
l inda E . , c aminó ; S., J u l i á n Fer- :-
n á n d e z ; O., camino, y N . , J u l i á n 
F e r n á n d e z . 

7 . " Otra, a l mismo t é r m i n o , s i 
t io la Mora, de ocho áreas : . l inda E . , : 
Pedro Garc ía ; 3 . , Mar ía Gonzá lez , 
y O . , con la misma. 

8. ° Otra, a l mismo t é r m i n o , s i - '.: 
t io E l Sapói ;de/7 .áraas.- l inda É . . 
M a r c é l b / E s c n d e r o ; ' O.,; J o s é . Gon-J 
zález , 8 : y P. , camino. . 

9. * Otra; al; mismo t é r m i u b . ^ i -
t i o Codejas, de é* á r e a s : ' Unda"S' . , ; . 
Ignacio F e r n á n d e z ; N ; , A n a Fer- ' j 
n á n d e z J E . y ; 0 . , caminos: " ' ^ 

10. ~ 0 t ra , ' a l mismo t é r m i n o , s i - ' 
t ip:La8 ' ,Calzadas¡:de: lO. 'áráu: : i indá-; ' 
'B ' : ' , " . ; jS i¿¿ ' ' " 'F^ñ4n4e 'B , ' .8 . : ' ' y . .N . , . ^ 
caminos.. •• J':-;'-':':-v.''.-'-'.!'-'' ••r.--

11". ' Otra", a l mismo término^ s i - -
t ioClamonal, dé 7 á r e a s : l indadE.i" 
Faustino. Garc ía ; 8., monte, O; y . 
N . , caminos, j 

Budesinda Fernández, vecina de 
; ;"; ' ;.:;' ..DoniHaí;-
1 . " U n a t ierra, t é r m i n o de Do- , 

iiillasv sit io a l Prado Ancho , cabida 
14 áreas : l inda E , A g u s t í n Suá réz ; 
O., Venancio F e r n á n d e z , 8 . y N . , 
caminos. 

t i o Las Carrozas, cabida 9 á r e a s : 
l i n d a E . , Esteban G a r c í a ; O. , E u 
genio Garc ía , S. y N . , caminos. 

8 .* Otra, a l mismo t é r m i n o , s i 
t io E l Chano Bajo, cabida 14 á reas : 
l inda E . , Ana F e r n á n d e z ; O., Be
n i to F e r n á n d e z , S. y N . , caminos. 

4." Otra, a l mismo t é r m i n o , s i 
t io Valleina, cabida 6 á reas ; l inda 
B . , Cipriano F e r n á n d e z ; 0 . , T o r i -
bia F e r n á n d e z , 8 . , y N . , camino. 

6.* Otra, a l mismo t é r m i n o , s i -
t í o Las Codejas, cabida C á reas : l i n 
da E . , camino; S., J n l i á n Gonzá
lez, O., Jnan F e r n á n d e z . 

6 .* Otra, a l mismo té rmino , si
t io Valdetempano, de 6 áreas : l i nda 
E . , Jnan Garc ía ; N . , tierras, y S . , 

http://sable.de
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CÜEBPO M C I O M I BE EíGEMEItOS DE MIJÍAS D I S T R I T O D É L E O N 

Anuncio de las operaciones periciales y , en su caso, de demarcación; que empezará a practicar/el personal facultativo de este Dis t r i to , en los dias y minas que a cont inuación se expresan: 

Días Mineral 

• I . 
1 al 8 de octubre 
4 al 11 de idem.. . 
5 al 12 do idem 
7 al 14 de idem.. 

12 at 19 de idem 
13 al 20 do idem 
15 al 22 do idem 
17 al 24 do idom 
18 al 25 de idem 
19 al 26 de idom 
2» Mtflbre a 1.° de Rnirubre 
27 de ifloin al 3 do i d o m ; . . 
29 de ideir al 6 do idom . . . 

1 noviomt o al 8 do idem. 
2 de idem al 9 de idem. 
3 de idom al 10 idem 
5 de idem al 12 idüm 
7 do idom al 14 idem 
9 de idem al 16 idem jDemasía a dos Amigos 

10 de idem al 17 de idem. . ¡Lnisu 
11 de idem al 18 de idem. . 
12 de idem al 19 do i d e m . . 
13 de ide'm al 20 de i d e m . . 
16 de idem al 22 de i d o m . . 
16 de idem al 23 de i d o m . . 
18 de idom al 25 de idem. . 
19 do idem al 26 de idom 

Mari-Luz 
A n t o n i a . . . . . . . 
L u i s a . . . . . . . . . 
Esfcraceiite..... 
Provide&cia. . . . 
Liabejita.- ; 
Kpif.mio . . . . . . 
A u r u m . . . . . ' . 
Por si acaso. . ' . 
lliosol . . 
Ampliación Inocencio 
Q u i n t a u i l l a . . . . 
Qnintani l laa ." . 
E s t r e l l a . ; . . : . . 
Esperanza... . . . 
Potra 
Aurelia. . 
Consue lo . . . , ; . 

Belarmina. ; 
A r g i m i r o . . . . . . . . . . . . 
P i l a r . . . / . . . . . . . 
Carlos... . ¿ . . . . . . • ; . . 
Ampliación a Carlos.. 
Mauricio . . . . . . . : . . . -. 
Plus Ultra, 

21 de idem al 28 de i d e m . . Mina España . . 

P l o m o . . . . . 
H u l l a . . . . . 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Idem. 
Idem. 
;Hiei-ro 
I d e m . . . . 
Ant imonio . 
Hierro 
Idem 
Idem 
Idem.7.. 
Idem- . . 
Idem 
Cubre 
Antimonio. , 
Idom 
H u l l a . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
Hierro 
Idem- •'. 
Idem. 
Idem '. 
Plumo 
I d e m . . . . . . . 

Mimeio 
. d r l 
f xitff-
diente 

8.325 
8.298 
8.307 
8i336 
8.349 
8.331 
8.246 
8.216 
8.217 
8.297 
8.223 
8.332 
8.333 
8.194 
8.233 
8.205 
8.250 
8:251 
7.956 
8.326 
8.329 
8.316 
8.213 
8.347 
8.348 
8.357 
8.314 
8.365 

Términos.', , Ayuntamirnto* ¡.'. 

' *'- I 

: Regisiraderes 

Posada Va ldeón . . Posada Valdeóri D . Santiago Castro. . 
Morgovejo. .v. .*.- Valderrueda'.. '. ' »' Bmrdiu bciiuui.... 
V i l l a e o r t a . . . . . . . I d e m r . . . . . . . 1 . . ' » Pedro Gómez 
La Sota y o t r o s . . . I d e m . : . . . . » Justo Es t rada . . . . 
M o r g o v e j o . . . . . . . I d e m . . : ; . .v..••;•>;>,Cecil A . fiurne... 
Valle d é l a s Casas C e b a n i c o . . ; . . . ' ••» Domingo González 
Sta. Olaja la Varga. C i s t i e r n a . . . . Tidnin ÜiMtn. 
E i a f l o . . . . . . . E i a f io . . . . . i : : . . ' - ». Fé l ix C. González 
Horcadas.. . . . . I d e m . . . \ . . . ; : . . » Pedro- G ó m e z . . . . 
M a r a ñ a . ' . ; ; . . ¿- .*;-Maraña. . . . . : . v I d e m . . . . . 
B a r n i e d o . . . . . . . . Boca Huórgano . D . Emeteno D í a z . . . . 
S i o r o . . . . - . : . . . . . I dem. ; . - . ' . ; . . . ; » José A . Vázquez. 
Sieio y Desande. . I d e m . . ' . . , ' , •» Pedro G ó m e z . . . . , 
Valbuena . > . ; . . . ' . Sa lamón: . . - . . . . .> (Hipóli to ITnzueta, 
Ciguera. . . . . . ; . . Idem.. . . ' . . '. . ' »• Iiitnn» CUim . . 
C o r n i e r o . C r é m e n e s . . ' : . . . » Marcelino García . 
Tolibia de Abajo. Va lde lugue iwi . - . » Luis Camallorga. 
Valdeteja . . . . . . . Valdete ja . ; . . . ¿ Idem.. ' . . 
Orzonaga . . . . . . . M a t a l l a n a . . . . '. I ) . Pedro Gómez . . 

i l d e m . . . . . . ; . . - i . - . I d e m . : . . ''. » ' N i c a n o r Miranda . 
i l d e m ; . . I d e m » . : ; . . . » BelarminoCanseco 
S o n l l a . I d e m . . . - T > Tomás Rebollo 
Correoillas . . ' . Va ldepié lago . . . » Ricardo T . Brugos 
C á r m e n e s . . . . . . . Cármenes . . . . . '".> CharlesEdwardG. 
Almazara I d e m . . . . . . . . . . I d e m . . . . ; - . . . . . . . . . . 
Cubillas.. . . . . . - . . K o d i e z m o . . : . . D . Callos Eduardo G . 
V i l l a m a n i n . . I d e m . . ' . . . . - . i ¡ . - » AntomoGarre Rex 
I d e m . . ; . . . . . . . I d e m . . . ^ . . . . . . I d e m . . . . . 

.Vecindad 

Riaño 
L e ó n . . . . . . . . . . . . . 
Idem. 
Idem. 
G u a r d o . . . . . . . . . . . 
Valle de las Casas;. 
Sabero.. 
L e ó n . . . . - . 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
Valderrueda.. 
R iaño 
León 
Idem . . . 
Sabero: 
Corniero. 
Madrid. . 
I d e m . ; 
León 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
C á r m e n e s . 
M a i a l l a n a . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
B i l b a o . . . . . . . . . . . . 
Idem 
G n e c h o . . . . . . . . . . . 
M a d r i d . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . -.. 

Representante 
. en la capital 

No t iene: 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
D Nicanor L ó p e z . . 
No tiene 
D . Angel AJvarez.. 
No t iene. 
Idem 
Idem 
D . Nicanor L ó p e z . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
No tiene 
Idem 
D . Nicanor L ó p e z ; . 
No tiene 
Idem • 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
D . Genaro F . Cabo. 
D . Nicanor L ó p e z . . 
No tiene 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
D . Toribio Rueda. . 
D . Antonio Camba. 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
D . Nicanor L ó p e z . . 
I d e m . 

. Minas colindantes 

Se ignora. ' 
Idem. 
Demasía Leonesa 2.* y otras. 
Se ignora. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Inocencio n ú m . 4731. 

ignora. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Dos Amigos y otras. 
San Fé l ix n ú m . 2787. 
Se ignora. 
Idem: 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

L o queso anuncia en cumplimiento del ar t ículo 31 de la vigente ley de Minas,, advirtiendo qáe las operaciones- serán, otra vez anunciadas si por cualquier circunstancia no pudieran dar principio 

en los días sefialados. v-MÍKr s 'AvAStf'. .».• - - • ;' - _ . - : 

León, 22 do septiembre de 1926. - E l Ingeniero .Tefe, F,o P o r h l h . - , » I m p . de la Diputación provincial . 


